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Aprueban el texto ordenado del Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA de la Municipalidad de San Borja

Decreto de Alcaldía N.° 002-2022-MSB-A

San Borja, 11 de enero del 2022

El alcalde de la Municipalidad Distrital de San Borja

Visto, el Informe N.° 130-2021-MSB-GM-OPE-UPR de la Unidad de Planeamiento y Racionalización de fecha 14 de diciembre del 2021, el Informe N.° 176-2021-MSB-GM-OPE de la Oficina de Planificación Estratégica de fecha 14 de diciembre del 2021, el Memorándum N.° 1087-2021-MSB-GM de la Gerencia Municipal de fecha 16 de diciembre del 2021, el Informe N.° 007-2022-MSB-OAJ de la Oficina de Asesoría Jurídica de fecha 05 de enero del 2022, el Memorándum N.° 018-2022-MSB-GM de la Gerencia Municipal de fecha 11 de enero del 2022; y,

Considerando:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú establece que: "Las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia (...)". Asimismo, el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades prescribe que: "(...) Los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico”; siendo que, el artículo 73 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que: Las municipalidades, tomando en cuenta su condición de municipalidad provincial o distrital, asumen las competencias y ejercen las funciones específicas señaladas en el Capítulo II del presente título, con carácter exclusivo o compartido, en las materias siguientes: 1. Organización del espacio físico - Uso del suelo. 2. Servicios públicos locales. 3. Protección y conservación del ambiente. 4. En materia de desarrollo y economía local. 5. En materia de participación vecinal. 6. En materia de servicios sociales locales. 7. Prevención, rehabilitación y lucha contra el consumo de drogas";

Que, mediante Resolución Directoral N.° 002-2019-JUS/DGDNCR se aprobó la "Guía de técnica legislativa para la elaboración de proyectos normativos de las entidades del Poder Ejecutivo", el cual establece en su numeral 2.7) que: "El Texto Único Ordenado (TUO) es una compilación que recoge y ordena las modificaciones hechas a un dispositivo legal con la finalidad de compilar toda la normativa en un solo texto y facilitar su manejo, permitiendo a los operadores jurídicos contar con un único texto armónico respecto a determinada materia. El TUO no posee carácter innovativo ni interpretativo; no modifica el valor y la fuerza de las normas ordenadas; y, por tanto, no crea nuevas normas";

Que, con Informe N.° 130-2021-MSB-GM-OPE-UPR de fecha 14 de diciembre del 2021, la Unidad de Planeamiento y Racionalización remite el proyecto del Texto Ordenado (TO) del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la Municipalidad Distrital de San Borja, señalando que: i) El Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA, es un instrumento que compendia los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad de la entidad, cuya finalidad es facilitar a los usuarios el conocimiento de los procedimientos administrativos, las normas en que se sustentan, los requisitos para su tramitación, tasas y/o derechos que tienen que pagar (establecido mediante costeo de recursos y actividades), calificación, plazos en días hábiles en el que debe ser resuelto la tramitación, instancias que decidirán, y demás detalles relevantes para su tramitación. ii) Cabe indicar que, mediante Ordenanza N.° 662-MSB, publicada en el Diario Oficial El Peruano con fecha 31 de mayo del 2021, se aprobó la creación del órgano desconcentrado denominado Gerencia de Red Integrada de Salud modificando el Reglamento de Organización y Funciones y la Estructura Orgánica de la Municipalidad Distrital de San Borja aprobado con Ordenanza N.° 621-MSB; por lo que, en atención a ello, deberá considerarse la nueva denominación de la Gerencia de Red Integrada de Salud, recomendando aprobar el Texto Ordenado - TO del TUPA de la Municipalidad Distrital de San Borja mediante decreto de alcaldía, previo informe de la Oficina de Asesoría Jurídica;

Que, a través del Informe N.° 176-2021-MSB-GM-OPE de fecha 14 de diciembre del 2021, la Oficina de Planificación Estratégica ratifica lo señalado por la Unidad de Planeamiento y Racionalización y remite los actuados a la Gerencia Municipal para la prosecución de su aprobación mediante decreto de alcaldía;
Que, mediante Memorándum N.° 1087-2021-MSB-GM de fecha 16 de diciembre del 2021, la Gerencia Municipal remite los actuados a la Oficina de Asesoría Jurídica para la opinión legal correspondiente y continuar con el procedimiento de aprobación respectiva;

Que, con Informe N.° 007-2022-MSB-OAJ de fecha 05 de enero del 2022, la Oficina de Asesoría Jurídica establece el sustento legal correspondiente y señala que, en el Texto Ordenado del TUPA en donde se hacía referencia a la Gerencia de Salud Pública se ha considerado a la Gerencia de Red Integrada de Salud, toda vez que se ha considerado determinados procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad a cargo de la misma, sin que de ello resulte la creación de nuevos procedimientos, derechos o requisitos; es por ello que, la Oficina de Asesoría Jurídica opina que resulta viable emitir el decreto de alcaldía que apruebe el Texto Ordenado del Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA de la Municipalidad de San Borja, aprobado mediante Ordenanza N.° 609-MSB, y modificaciones, quedando el instrumento de gestión conforme al Anexo TUPA acompañado por la Unidad de Planeamiento y Racionalización, de conformidad al numeral 6. del artículo 20 y 42 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; asimismo, recomienda establecer en la parte resolutiva del decreto de alcaldía que se derogue toda disposición contraria al Texto Ordenado del TUPA de la Municipalidad Distrital de San Borja;

Que, mediante Memorándum N.° 018-2022-MSB-GM de fecha 11 de enero del 2022, la Gerencia Municipal solicita emitir el acto administrativo requerido a fin de continuar con el trámite correspondiente;

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo establecido en el numeral 6) del artículo 20 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, con el visto bueno de la Oficina de Asesoría Jurídica, la Oficina de Planificación Estratégica y la Gerencia Municipal:

Decreta:

Artículo Primero.- Aprobar el Texto Ordenado del Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA de la Municipalidad de San Borja, aprobado mediante Ordenanza N.° 609-MSB y modificaciones, que como anexo forma parte integrante del presente decreto de alcaldía.
Artículo Segundo.- Derogar toda disposición contraria al Texto Ordenado del Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA de la Municipalidad de San Borja.

Artículo Tercero.- Publicar el presente decreto de alcaldía y anexo en el Diario Oficial El Peruano, así como difundir su texto y anexo en el portal de transparencia institucional www.munisanborja.gob.pe.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

Carlos Alberto Tejada Noriega

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 25 de enero del 2022.
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